
Se asistió a la reunión virtual con el equipo ambiental del componente cartográfico el 1 de diciembre, 
en la cual se analizó el Decreto 1033 de 2025 y las capas del RUNAP, con el fin de responder al 
requerimiento sobre el traslape cartográfico de los 18 predios remitidos por el ENAM – Energía para 
el Amazonas. Durante la sesión se revisó cada uno de los predios, se unificaron criterios para la 
respuesta relacionada con aquellos ubicados en zonas de Ley Segunda y se corroboró que ninguno 
de ellos se encuentra dentro de áreas RUNAP 

 

 

 


